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VISTOS:

CONSIDERANDO:

rmen parte o no del sistema educativo; asíy entrenamiento especializado para la alta

. Que, mediante Decreto Supremo N..013-2012_ED se aprueba el Reglamento
i;]a..ü,r"5í:r37, 

modif¡cado poi tos Decreros 
-s;;l.;r* 

ñ.. 008_2013_ED;ñ,i.ó0;:

med¡ante Resolución Ministerial. N.. 705-2017_MINEDU se aprobó eloperaciones det proorama 
lg"pl:1 d" B;;;;'';'¿;á¡ü educativo,la Resot ución Minister-ía | ¡.,t.. r oe _zo r z_eb v-*1rn.ío¡rüá1i"",

eue, el nu ícu de ta Ley N.. 29g37, Ley quecrea el Programa as señata que "el f¡nanciam¡enlopara estudios a n de y sulvenc¡ona (...), titutac¡ón

Que,



(costos para la obtenc¡ón del grado de bachiller, licencíatura. título profesional o
técnico)".

Que, el literal d) del artículo 34 del Reglamento de la Ley N.'29837, Ley que
crea el Programa Nacional de Becas y Crédito Educativo, señala que son derechos de
los becarios, entre otros, el de "recib¡r la subvención económica corresDondiente v otros
beneficios que correspondan, s¡ fuera el caso";

Que, el numeral 7,4 de las "Normas para la Ejecución de Subvenciones para
Estudios en el Perú" señala que "los costos para la obtención del ceñificado o título, se
otorgan según los establecido en la presente Normas, Texto Único de Proced¡m¡entos
Administrativos de IES públicas o Reso/uclones del Organo de Gobierno de /as /ES o
CF, o Resolucíón Jefatural de la Oficina de Admin¡strac¡ón y Finanzas";

Que, el literal g) del numeral 7 .15.1.1 de las Normas para la Ejecución de
Subvenciones para Estudios en el Perú señala que "los conceptos a subvenc¡onar a
favor del becario por /os esfudlos de pregrado y módulos de estudio son; (...) g)
Titulación (costo por la obtenc¡ón del grado de bach¡ller, l¡cenc¡atura, título profesional o
técnico)";

Que, mediante Resolución Jefatural N." 03-2018-MINEDUA/MGI-PRONABEC-
OAF, la Oficina de Adm¡nistración y Finanzas asigna funciones a la Unidad de
Subvenc¡ones y Financiamiento, entre las cuales, se encuentra "elaborar informes, así
como proyectos de Resolución Jefatural, que contengan información, resultados de la
verificación y anál¡sis de la determinac¡ón de la propuesta de costos académlcos, cosfos
directos e indirectos, referido a las subvenciones de /ES Nacionales e lnternac¡onales
de todas las Becas que apruebe la Oficina de Gest¡ón de Becas";

Que, mediante Oficio N.'028-2019-IESTPC-B18 de fecha 08 de abril del 2019,
el Instituto de Educación Superior Tecnológico Privado Continental, remitió información
sobre los costos por concepto de Titulación en sus diferentes modalidades, los cuales
han sido aprobados mediante la Resolución Directoral N." 009-2018lESTPPC-D,
aplicables a los becarios de la Beca 18 de Pregrado y Becas Especiales Delegadas en
Administración que egresen de dicha inst¡tución educat¡va. De ello, se ha determ¡nado
que el costo por concepto de Titulación por la Modalidad Automática es de S/ 725.00
(Setecientos veinticinco con 00/100 soles) y el costo por concepto de Tilulación por la
Modalidad por Proyecto es de S/ 1,025.00 (Mil veinticinco con 00/'100 soles);

Que, mediante Informe N.' 745-20 1 9-IVIINEDUA/MGl-PRONABEC-OAF-USF, la
Unidad de Subvenciones y Financ¡amiento de la Oficina de Administración y Finanzas
ind¡ca que, de acuerdo a lo informado por el Instituto de Educación Superior Tecnológico
Privado Continental, y habiéndose realizado el anál¡sis y la ver¡f¡cación que
corresponden, resulta procedente la continuación del trám¡te de aprobación de los
costos por concepto de Titulación, aplicable a los becarios de Beca 18 de Pregrado y
Becas Especiales Delegadas en Administración que egresen de dicha institución
educativa, con base a la información adjuntada en el Oficio N.' 028-201g-IESTPC-B18
de fecha 08 de abril del 2019. remilida oor el Instituto de Educac¡ón Suoerior
Tecnológico Privado Continental, conforme se detalla en el Anexo N.'1 del referido
informe;

Con el visto de la Unidad de Subvenciones y F¡nanciamiento de la Oficina de
Administración y Finanzas, de conform¡dad con la Ley N' 29837 que crea el
PRONABEC, modificada por la Sexta Disoosición ComDlementar¡a Modificatoria de la
Ley N" 30281 "Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2015", con su



PRONABEC, modificada por ta Sexta Dis
Ley N'30281 "Ley de presupuesto del Se
Reglamento aprobado mediante Decreto
Decretos Supremos N'008-2013_ED v O1 _2
N' 705-2017-MINEDU que aprueba él Manual de Operaciones c,et pRONABEC:

SE RESUELVE:

r concepto de Titulación del Instituto de
¡nental, aplicable a los becarios de Beca
en Admin¡stración que egresen de dicha
Anexo N.. 1 de la presente Resolución.

Artículo 3.- Publicar la presente resolución en el portat electróníco institucionaldel PRONABEC.

Regístrese, comuníquese y cúmplase.



ANEXO N.'I

COSTOS POR CONCEPTO DE TITULAC!ÓN
INSTITUTO DE EDUCACóN SUPERIOR TECNOLÓGICO PRIVADO

CONTINENTAL
BECA 18 DE PREGRADO Y BECAS ESPECI,ALES DELEGADAS EN ADXII{ISTRACIOiI OUE

EGRESEI{ DE TXCHA I SNIUCó EDUCAITVA
(Año Fiscal 2019)


